
Marquesinas

Definición

Techo o cuerpo volado ligero, compuesto por una 
estructura portante de madera o metal que soporta 
un entablado horizontal, y que sobresale de la fachada 
del edificio, con la finalidad de proteger a los trabajadores 
y/o transeúntes de las vías públicas de la eventual 
caída de objetos durante la ejecución de trabajos en 
niveles superiores. 

Riesgos

 Desplome de la marquesina.
 Caídas de personas al mismo nivel.
 Golpes contar objetos inmóviles.

Procedimiento de montaje

 Se empleará el personal suficiente para su montaje, a fin de evitar la incorrecta manipulación de cargas.

 En el caso de que se instalen en zonas en las que exista un riesgo de caída de altura superior a 2,00 m, los 
trabajadores que realicen el proceso de montaje y desmontaje deberán utilizar arnés anticaídas o cinturón de 
retención anclado a puntos de amarre resistentes.

 Se instalarán sujetas firmemente al canto del forjado, mediante sistemas de apriete (mordazas) o vainas 
embutidas en el hormigón para recibir los brazos. Si se hace con vainas embutidas en el hormigón fresco, 
se prestará especial atención a su replanteo, colocando tantas como sea preciso para evitar la flexión o 
desplome de la bandeja o entablado, y siempre en esquinas y rincones.

 Los materiales empleados deberán encontrarse en perfectas condiciones de uso.

 Si se montan sobre el suelo y deben elevarse con grúa, se sujetará mediante eslingas de modo que no 
pueda desprenderse. Si debe ser guiada hasta su posición, se hará mediante cuerdas para guía de cargas.

 Si se apoya en puntales metálicos, se dispondrá un número suficiente tal que evite el desplome por 
cualquier impacto. Los puntales estarán apoyados en firme y sobre durmientes si fuera preciso, y sus 
cabezas se clavarán de modo que no puedan deslizarse.

 Su longitud y anchura será tal que cubra suficientemente la zona de riesgo de caída de materiales, y a su 
vez, permita la libre circulación de personas y/o vehículos bajo ella.

 Sus laterales se protegerán con barandilla altura mínima de 1,00 m y estarán formadas por barandilla 
superior e intermedia y rodapié para delimitar la zona de paso.

 Se complementarán con balizas luminosas y señalización de riegos, especialmente cuando invadan la vía 
pública.

Medidas preventivas de uso

 Comprobar que la marquesina está limitada en ambos laterales por sus barandillas.

 Comprobar, antes de acceder por ella, que la techumbre o entablado no presenta defectos.

 Periódicamente se procederá a la limpieza de su cara superior, para evitar la acumulación de materiales 
caídos que puedan provocar su desplome.



 Cuando se emplee material que se haya utilizado con anterioridad, se realizará una verificación previa del 
mismo con el fin de comprobar su estado. Se desechará el material que se encuentre deteriorado. 

 Periódicamente y tras periodos de inactividad, se inspeccionará el estado de todos los elementos.

Equipos de protección individual

 Los necesarios en función de las tareas que ejecute cada  trabajador.


